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8%BTIPISADO D3?

a la  
de

tente de invención Remara 157.906, expedida en 8 
-O de 1943— -* —' — -n. — — ** — .* — < #- —- <-< #.

yaya "HOdifioacicnes introdncidas en #1 engato #8 la pa. 
tanta principal, que recae sobre na dispositiva electro­
mecánico pata la  impulsión da las lanzaderas en les te-
i j g y g S  ̂  - *  é l .  .é ^ ' ^  .é<é é .  'é .  é .  ^  —

s favor da Don #osé ^iBBás 90MIN30, de 
residencia españolas. '

g8MBhI&
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m  patenta principal e qu e se yefieye e l certifi­
cado de adición qae da Inga* a la presenta memoria des­
criptiva rasas sobre na dispositivo electrowcénico pa­
ya la impulsión de las lanzaderas en Ies telares, e l 
cual dispositivo consiste esencialmente en construir 
las lanzaderas son ase extremidades sonstitaidas en ca­
da ana per dos respectivas piezas de hierro, para que 
puedan servir como ndsíeos BMEgnétiooe de anas botinas 
selenoides que ai recibir la corriente eléctrica impe­
len a dichos nádeos, estando la parte central de cada 
lanzadera, comprendida entre loa dos nádeos de Marro, 
formada por ana caja de metal no magnético qas sirve 
para alocar la canilla de la propia lanzadera, y dispo­
niendo combinados son las partes antes citadas corres-
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pondientas órganos de contacto accionados por las mismas 
lanzaderas para establecer e interrumpir ordenadamente 
la  corriente e léctrica que exalte a las bobinas.

Una de las mejoras que han de ser garantizadas en 
8 su Propiedad y explotación exclusiva mediante e l c e r t i f i ­

cado de adición de que se trata consiste en e l hecho de 
d ison ar en cada extremidad del batiente del te la r, ade­
más de las  bobinas adenoides antes referidas, otra bobi­
na con núcleo magnético f i jo  para constituir un e leatro - 

10 imán, eanaz de retener fuertemente la  lanzadera a l llega r  
a cada extremo de su carrera, por e jercer dicho alectro- 
imán un esfuerzo da atracción en un núcleo da M arro de 
los dos que lleva oada lanzadera respectivamente en las 
extremidades, distribuyendo la corriente e léctrica  me­

ló diente correspondientes contactos de tal manera que la
bobina del electroimán quede excitada a l lle ga r  la lanza­
dera a l mismo, para que pueda efectuarse su retención, 
mientras que la  excitación cesa cuando 1c lanzadera deba 
novarse en sentido opuesto por acción le las bobinas so- 

20 lenoides en las ex tremida, cea magnéticos de las lanzade­
ras. También podría disponerse constante la  excitación 
de las bobinas de los electroimanes ce las extremidades 
del batiente, haciéndolas de pótamela ¡señor qué la  do 
Ira  bob iné s selenoides do impulsión.

25 aa los dibujos adjuntes se representa visto supe­
riormente. por vía de eje pío no lim itativo, un caso le 
ejecución del dispositivo electromecánico objeto de la  
petante principal con la  mejora objeto del presente cer- 
t i f  i  cedo le a Al ci ón.

$0 a& dichos dibujos loa números da referencia desig­
nan los mismos órganos que en la patente principal, ex­
cepto como es lógico ios referentes a la  mejora que mo­
tiva e l certificado de adición.

Ya se explicó en la  memoria de la  patente principal 
35 cómo la s  bobinas adenoides 10 y 12 instaladas en cada

extremo del batiente del te la r impulsan la  lanzadera hacia 
un sentido y hacia e l opuesto sucesivamente.

Según la  mejora objeto del certificado de adición 
de que se trata, pd?més de dichas bobinas adenoides 10 

40 y 12 se instala a continuación otra bobina 14 con un nú­
cleo magnético f i jo  13, para constituir un electroimán, 
gracias a lo  cual cuando un cabezal 2 de la  lanzadera l l e ­
ga en contacto de chaho núcleo 13 queda sólidamente rete­
nido, evitándose la s  reacciones q.e la  lanzadera pueda 
experimentar y lo s  consiguientes rabotes de la misma.

para ejecutar la pasada siguíunta, la  lanzadora as 
desprendida de su contacto con e l núcleo 15 por conse-

45



3

ciencia da la  mayor potencia da las bobinas adenoides 
10 y 12 sobre la  bobina 14, o porque mediante contactos 
debidamente establecidos se hace cesar temporalmente la  
excitación de dicha bobina 14.

5 para que los cabezales de hierro 1 y 2 de la  lan­
zadera puedan adaptarse mejor contra los núcleos como 13, 
se disponen dichos cabezales terminados en forma plana 
como se va en el dibujo.

Otra de las mejores que han ce ser protegidas me- 
10 diante e l certificado jo adición consisto en disponer

oy. a l cuerpo de la  lanzadera unas ruedas como 16, 17, 18, 
19, a f in  de anular e l rozamiento que la  lanzadera sufre 
a l recorrer la  anchura del batíante. i)9 este modo e l 
referido rozamiento queda substituido por un rodamiento 

15 efectuado por dichas cuatro ruedas 16, 17, 18, 19, resu l­
tando disminuidas notablemente las resistencias pasivas 
del funcionamiento.

N O T A

Por la  patente de invenoión a que se re fie re  la  
presente memoria descriptiva se RJlTlRAIo...:

20 u .-  ha propiedad y la explotación exclusiva de
modificaciones introducidas en e l objeto de la  petante 
principal, que recae sobre un dispositivo electromecá­
nico para la impulsión de las lanzaderas en los telares, 
la s  cuales mejoras consisten a^ncialmanta en primer 

23 lugar en e l hecho de disponer en cada extremidad del 
batiente del ta lar, de las bobinas aolencides de
impulsión da las lanzaderas, otra bobina con núcleo 
magnético f i jo  pera oontti tu ir un electroimán, co paz de 
retener ruer temen te la lanzadera a l lla g a r  a cada extremo 

30 de su cari-era, por-ejercer dicho electroimán un esfuerzo 
de atracción sn un núcleo io diario de los dos que lleva  
cada lanzadera respectivemente en las extremidades: 
distribuyendo la corriente eléctrica medíante oor-.raspon- 
uú antas contactos de ta l mmuru qua la  bocina del e leo - 

35 troimán quede excitada a l llegar le lanzadera ai mismo, 
para que pueda efectuarse su retención, mientras que la  
excitación cesa cuando la lanzadora deba moverse en sen­
tido opuesto por acción do las bobinas adenoides en las  
extremidades magnéticas de las lanzaderas.

40 2 .-  be propiedad, y la explotación exclusiva de la
mejora especificada an la reivindicación precedente, 
con la  circunstancia de q¿a se dispone constante la* ex­
citación de las bobinas de los electroimanes de las ex­
tremidades del batiente, haciéndolas de potencia menor 

45 que la  de la s  bobinas solenoides de impulsión.
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* C*- * ge lá  eacplntneidn eaelasitn de las
.smgnrñs s^ísi#Mtdas en iña reivindieaeionee precedentes, 
disponiendo adamas en la  lanzadera unas rasgas da apoya 
para sn morisdentc a le  ancho del batiente del M a r , sea 

6  ̂ las cuales as stAetltaye par sa efecto da rodamiento sí. 
da rozamisnto da la  lanzadera dorante so marcha*

' ,̂. . 4**-' %a propiedad y la  erple^eiáa éxélosita del oh- 
Jete del cartificaAo, sean suelea fueren la# eiresmetaa- 
elas que ccncarran ^n  su eaeneialidad definida en las  

#  ánteriores reirindicaelones, caal Oh je te es y
"yediflcacionaa introducidas en e l chiste de la  pa­

tente principal, que recae sobro un Aispositico eleotro- 
smedniee para la lapalai^n de las lanzaderas en les tela­

, - tes#* - ' . - - - * - .

Consta la presante memoria de saatro hojas foliadas, 
esetltas 'per una sola sera,- - - - ^

^amelona, ic de Febrero de 194d¿
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ESCALA VARIABLE 
Jareg/ona --  ̂ggg
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